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GOBIERNO DE la PROVINCIA DE BUREOS

articulo de oficio

s. M. la Reina (Q. D. G.)y su Real familia coulinúai. 
sin novedad en su importante salud.

T)é los partes sanitarios dados ayer y hoy por los Sres. 
Profesores de ia ciencia de curar, .y que están de mani
fiesto en la Secretaría del lllmo- Ay untamiento para el 
que quiera examinarlos, resulta lo siguiente:

Que en el día 18 quedaron existentes como 
invadidos ....... .».•••• • * • -* j

Que en el 19 fueron atacados. . . . . . 3/03
En el día de hoy ........>>•> <> ’

Muertos....................................................... q ( 1 1
Curados ....»»■• '• V -.

Quedan existentes. . -. -. . . . . . 2í 
Burgos 20 de junio de 1855.=Pedro Julián Espariz.

Circular núm. 189.

La Dirección general de Ventas de Bienes Nacionales 
en circular de 16 del actual me dice lo que sigue-

«La lev de I. ’ de mayo próximo pasado establece en sus 
artículos 7." y 8." las bases bajo las cuales podrán redi
mirse ios censos y con arreglo á lo dispuesto en el ll‘ se 
perdonan lo- atrasos, siempre que procedan de im haber
se reclamado en los últimos cinco años, ó por ser desco
nocidos ó dudosos, á condición de que los censatarios se 
confiesen deudores de los capitales ó sus réditos. Son tan 
('videntes las favorables prescripciones legislativas para la 
desamortización que la ilustración de V. S. no ha menes
ter demostrárselas, pero no así suceda tal vez respecto á 
muchos de los hílete ados en la redención de censos, los 
cuales necesitan sin duda que se les esplique é inculquen 
bien las ventajas que han de reportar aprovechándose de 
los beneficios de la ley. Aunquedebo suponer que V. S. 
se había apresurado ya á publicarla y circularla por me
dio del Boletín oficial de esa provincia, todavía quisiera 
utilizar su celo en servicio tan importante, recomendán

dole que de nuevo llamase la atención de las Corporacio
nes populares y la de torios sus administrados, ora por 
medio de dicho Boletín-, ora por cualquiera otra vía de pu
blicidad que considere nías eficaz, con objeto deque com
prendan cuánto les importa rónimir sus propiedades de 
gravámenes que amenguan su valor y cuán aceptables son 
las condiciones que al efecto se les propone por ¡ale). 
Pero como quiera que la presentación de ejemplos numé
ricos en estas cuestiones sea la m Jor prueba que aducirse 
pueda para convencer el ánimo, la Dirección de mi cargo 

j ha creído deber auxiliar los esfuerzos que V. S. higa ua 
i la propagación de estadoel riña, acompañándole las adpin- 
i tas formulas de otras tantas operaci-més que arrojan el 
verdadero resultado que así al contado como á plazos se 
obtiene la redención, cuyo dato encarezco a V. b. mucho 
lo recomiende al examen v Consideración de ios censata
rios, quienes ademas no han de olvidar (pie va corrien lo 
el término señalado dh la lev para ia redención espontánea 
ó voluntaria, (lespues de cuyo plazo vendrá la venta for
zosa en pública subasta «.

Lo que he dispuesto se anuncie en el Boletín oficial de 
la provincia insertando á coutinuaCipu los formularios que 
se citan en la preinserta orden para sü publicidad y colu
cimiento de las ventajas que pueden traer á los interesa
dos la redención de ¡os censos a que se refiere medida tan 
beneficiosa. Burgos 20 de junio de 1855.—Pedro Julián 
Espariz.

Con «líjelo de lihcér patente Los ventajas que pueden reportar los 
«ensai.irios en la redención al conhido dé ¡os «apuntes que p.w dicho 
■uncepio gravan ¡as tincas, baslaia la . sigiiien.ie- demostiación en la 
pie resuilá patente el menor desembolso qneen caso co tirano habrían 
de sufragar

tiara la redención do un censo, cuyas réditos aseciídieseii a 10(>0 ■•s. 
veriücandose aqiü Va n plazos, según dispone la ha e 2.' del arlicufi 
7.°. Ululo 2.° de la ley de desanror;./. cuín, seria nvrvsáiio un capitid 
de 20000 rs puesto que ¡a capuahzacion había de.práuticárse ai o por 
100 teniendo que satisfacer el censatario:

En el primer aiV., por e¡ primer plazo, que ha
d" ser al contado, rs, vn. 9000

En el primer ídem, ai lina i<ar el año en que la
vo’ lunar li redención, el 2 ° p'azo. 2(>00

En él 2 ° i’de n, el íi-rci;rt;p ¡¡.:o 2ÍÍÜ0
En el 3 ° Ídem, el 4.” id. 20'®
Eh él ^.o ídem; el i) ° id. 2000
En el &.e Ídem, el ti ° id. 200:)
En el 6 ° ídem, el 7 0 id. 2000
Eu el 7.° ídem, el id. Lí<-C
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hasta la de 1000, ambas inclusive; y la Décima parte del valor lotal 
en'fas-inferieres hasta 20 reales, desde cuya cantidad abajo podrá 
pagarse el todo en calderilla.

■27* (Ion cutera sujeción á estas proporciones, al cstenderse los 
cargarémes para ingresar-en las Tesorerías ó Depositarías los pasos 
respectivos, se consignarán cuellos, -además-de las circunstancias 
prevenidas irn el artículo 62 de la Real instrucción de 25 de cne- 

to de 4 850, la cairtidad queso entrega en calderilla, ateniéndose 
es’lncianietrte á ra'declaración de los que la realicen, siempre que 
no'esceda del tipo señalado-, como se manda en la Real drden de 

j 28 del mismo mes y año , y exigiendo á los conductores , cuando 
I los pagos procedan de corporaciones ó ayuntamientos , la factura 
| competentemente atilorizatla de la ciase de moneda que conduzcan 
i para unirla -al cargareme.

En las cartas de pago qtie-espidan los Tesoreros ó depositarios 
de partido,-se espresará indispensablemente la-cantidad de (calderi
lla que hubiesen recibido y-conste en los-cargarémes.

3. a En todo libramiento se espresará la parte de 'calderilla que 
haya de darse-en los pagos-y le corresponda, con sujeción á la es
cala-proporcional designada en la prevención primera-,-según lo 
(pie se dispone en el -ai lictilo;68 -<lc -la.citada 4n>truccion de 25 de

I-enero de 1'850, y en la Real únten de 28 de! propio mes "y año. .
4. ’ Las Tesorerías y Depositarías lo mismo que las Admrinistra- 

ckmes y Contadurías, cuyos libros no a-rqj-n á jn-imera vista el 
diario-v poroHemrr-de los ingresos y salí las <#n -moneda -de ca'lde- 
rdla, de manera que pueda comprobarse iniH<-diaiameiíte que en la 
-recaudación y distríbucio'ii se*obse< va la proporción que correspon
de á-cada pago, llevarán uno auxiliar para este efecto, y sus asien
tos (teberárti re-stikar wtréaraeu-te «conformes con dos --cargaremes y 
libramientos.

5. " Los Gobernadores de provincia y Subdelegados de partido 
ejecutarán, cuando lo crean conveniente, arqueos eslraordinarios 
pata asegurarse de la ‘idciHidad de tinos libros -con -otros; y de -que 
¡as existencias <le Calderilla en las cajas de las Tesorerías y-Depo
sitarías son las mismas que resultan-de aquellos •; dando cuenta á 
estas Direeckmes (sou los espedientes (¡fieinstruyan,'Cuando circón- 
traren diferencia entre Itis-asierfios y la existencia en Caja..

Í
 6 * Los Gobernadores de provincia y Subdelegarlos de partido 
adoptaran las -demás (fisposiciem-s que des didte sírcelo para preca
ver de toda lesión los mt< reses rúhircos.

Estas Direcciones esperan confiadamente que V, S. contribuirá 
con la autoridad (pie ejerce al mas exacto -cumplimiento de las pre
venciones qué initécrideti, haciéndolas publicar ene! Boletín -oficial 
de-esa provincia para conocimiento de los contribuyentes y acree
dores, y comunicándolas á las dependencias á-quienes'correspon- 
>lasu observancia, á cuyo fin acompañan ejemplares, de'Cu
yo recibo se servirá V". S. darlas el oportuno aviso.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 13 de jíiuro de 1855 
—Gonzalo <ki'Cárdc»as.<—Santiago Miranda i

Lo qjre en címip'i i miento de lo prevenido se iirserta -en-el Bole
tín oficial de la provincia para su yrabhcidad y noticia de los cor.*- 
tribtiveiiies y arree dures á-quienes comprende. Burgos 18 de junio 
le 1855.—-Pedio ¿tifia a Esparte.
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á favor del censatario, que compensa con esceso, los intereses que tu
viera que satisfacer aun dado caso de no tener numerario por de pron
to .para la ledencion en esta forma.

A fin de que « primera-vista puedan notarse las diferencias ó venta- 
jüé -que ha-de. ofrecer la -redención --al ‘contado de eéifscs cuyas -réditos 
Sean -menores -de 100o rs. se presentan algunos mas ejemplos.

"R s v'n.
Al contad» capitalización al 8 por 100

13
A plazos-capitaliza- ¡A 

cion á 5 por 400.V5

1220
762 1'7

"Rs. vn.
Al contado capitalización «I 5 ¡por 100

Diferencia.

Tin el 8.° ídem, el'9 " id.
En el 9." Ídem, el 10.° id.

Oira núm. 190.
Las Direcciones generales del Tesoro y de Con labilidad de I 

Hacienda pública, me comunican con la fecha que abago se advierti 
lo que sigue:

»Habiéndose -notado por estas Tfirecciones que algunas depende: 
eias encargadas en la recaudación y distribución de los fondos pú 
blices ban olvidado -el .cumplimkrrto de 1as reiterad-as ilisposiciom-. |
del Gobierno, relativas "álos pagos en moneda de calderilla , coi, I ANUNCIOS OTICTALES.
perjuicio del Estado y de sus acreedores, han resuelto recordárselas. | G0BlrJlN0 nE LA prov.nch de bcegos.
encargándoles bajó la mas estrecha -responsabilidad , observen las S , , ■
prevenciones sknientes": § ^on es1a l^S° a' Alcalde constitucional de Oña lo sigtnente:

1.a Conforme con lo determinado en el Beal decreto de 27 del «Visto el acueido de ese Ayuntamiento solicilamlo permiso para 
junio de 185-2, las dependencias del Tesoro no darán en sus pagos | qtic Isabel Martínez, de esa vecindad, pueda cortar 391 piezas de 
á los particulares ni corpora-civmes , ni recibirán de estos ni de los g madera de pino del monte Portillo-Amargo y su cuartel titulado 
estanqueros, receptores ay cobradores de Rentas y Contribuciones g Rebollar, que necesita para construir una cochera y pajar, segim 
públicas mayor suma que 300 reales, en las cantidades de 10,000 g certifica «1 maestro alarife; y resultando de los informes emitidos 
reales inclusive arriba; de 200 en las que no lleguen á esta canli-1 ROf 1°$ empleados del ramo que pueden cortarse dichas maderas sin 
dad y escedan de 5,000 reales; de TOO reales desde esta cantidad!perjudicar al arbolado» he acordado auloritar sa corta y prevcmi á

Total de la capitalización á -5 por TOO rs. vn. -29000 
'Verificándose dicha'redención al contado, en cu

yo caso la capital izm ion habría de practicar
se al 8 por 100, bastaría un capital de 42500

'•Resultará por consi^uieatc una‘diferencia 
de rs. vn. 7500



Pl Licenciado D. Luis Martines Luciesen, benemérito de la Patria, 
Caballero de la Real orden americana de Isabel la (,'atóhcu, Condeco
rado coin otras cruces de distinción y Juei de primera insimula de esta 
villa y partido de Arando ele Duero.

I‘or él presénte se hace saber a todas las .personas, que en este 
Tribunal se está siguiendo causa cr nnínl de oficio en averiguación 
de tin hombre que se presentó en esta villa la mañ ni i del cuíco del 
último mes de mayo con una ínula que iijuslíí el mesonero de esta 
Lorenzo PerandOnes, el que antes de chl'regái le la cantidad <-u 
que se hablan convenido trató dé siiheslig.ír la identidad de dicho 
hombre que dijo llamarse Benito Pe/nela-, de cerca de Oviedo y de 
oficio carretero, el que. sin aguardar al pago, se ansentó de'esla 
villa dejando la caballería en la posada. En su consecuencia lie 
mandad.> por auto de hoy librar el presente para su inserción en 
el Boletín oficial, á fin de qúe llegúe á noticia del dúcño de aque
lla y coiripai ez.ca eh este juzgado a hacer lá i'eclamactótt co'rreSpoH* 
díen'té, y asi bien próciirar la captura de! fugado y remisión con la 
debida seguí.dad á esté Irihunal con Chintos electos se ie encon
traren.

Dado en Aramia de D ieró a 15 de junio de 1855. — Luis Mar- 
tihez Lavieso.—Por ma idado de su S'-ñ >ría, Pablo de Bozas.

Señas del que dijo lUunftrs'e Keni'fti Petue'-r.
Estatura thmplida-, edad como de 30 á 35 años, delga lo de ca

ra-, poca barba-, sombrero madrileño, tr-ar'sellé d<- caí relé-o, panta
lón de paño pardo basto, sú habla y acento dé castellano.

SeñaS de la 'lula-.
Teló castaño claro -, nalgas Jabadas , pelos Illancos eñ él dorso, y 

sobré el dorso de la quinta ó sexta costilla Verdadera déi iidó de
recho ñndid.r, con una corladura ó falla de cablilá*ó dé poca mag
nitud en la parlé superior v posterior de la oreja izqñierdá , edad 
S-ibre trece años-, 7 cuartas tnenós dos dedos de alzada, sin lii’erró.

Gobierno dé la proclive'a de Falencia.
D. Víctor Escribano y 1). Timoteo Perdiguero, veci- 

iíos dé Gaslrojeriz, dueños de un sitio dé molino con sus 
ruinas y cálices, derechos, tisds y servidumbres, silbado 
en las tnárgénes dril Rió-pistie'rga, por compra hecha en 
publicó réntale á la villa de PédróSa del Principe, pro
vincia dé Burgos; solicitan autorización para reedificar la 
esprésada linca destinándola al íiiistñó generó de indus
tria á que estaba dedicada. El querer dichds ihtéreSadós 
variar la toma de aguas; tener que hacer una pequeña 
presaque no ekistía en lo antiguo, proponerse trasladar 
el edificio unos 5ü() metros en el indicado cauce y for
mar la linda divisoria de ñqiielln provincia y esta el de
saguadero del repetido ítatn.e, el cual se encuentra en
cebadó éri él lérmirtó jurisdiccional de Melgar de Yuso 
¡ace se inserte este anuncio en el Bolelin düríal Cóiiformé 
o prevenido éii Real orden circular de l í de marzo de 

.i<Sífí, á hn de qué los que Se creyesen interesados en el 
asdntd de que se traía; puedan en él terminó dé 30 dias 
enterarse, si Id tuviesen por coil Ven ¡ente, del pormenor 
dé lodos los particulares rtiíefidos, en la Secretaría de 
éste Gdbierrio civil; dónde sé hallará de manifiesto el 
citado proyeélo. Falencia 8 dti junio dé 1855. ^Nkolá. 
Galbo dé Guayli.

Comisión superior de instrucción primario de Burgos
Los Alcaldes dé esta provincia remitirán sin escusa ni pretestó 

aiguno a la Comisión superior dentro de los 8 humeros dias del 
proiuno més de julio, los recibos quo acrediten haber Satiáfetiio j

V que la mitad de los 963 rs. 18 mrs. en que han sido tasados los 
pínos, ingrese eh la Depositaría de fondos municipales, y el resto 
' liede en depósito hasta la resolución del espediente promovido por 
¿La junta (iK-cesa-na sobre mancomunidad de aprovechamientos <fli 
(liiAío’inónte.* .

Lo que l e disi'neslo se itisrfte en este periódico oficial para co- 
IH,cimiento del -público. Burgos 19 de jumo de 1855.—Pedro Ju

lián Lspariz.

D. Pedro Julián Espa’riz., Benemérito de la Patria-, 
condecorado con varias crftces de distinción cívica, Ca
ballero Comendador de la ILál y distinguida órden de 
Carlos 7II. y Gobernador civil de esta ciudad y provin- 
cia de Burgos.

Bago saber: Que 1.1 cclébrar'ion de la subís'la anunciada anle- 
rio'i menté V'n ta Gaceta oficial del reinó correspondiente al 8 de es- 
t,- mes de la vs-c.'¡batirá de p’ropí’cdád del Estado vacante en el pue
blo de Villovela, de la cabeza de partido de Roa, tendrá lugar en 
los estrados de este tiobiertlo civil y juzgado di- primera instancia 
de dicha villa, á la hora de las doce del din 12'de julio próximo 
venidero, bajo'de las rendiciones prescritas en él li'errl 'decreto de 
2 de mavode 18521 siendo de étifré aqtielfas-, principales las si-, 
guíenles:

I .* La subasta será doble, éómo qhéda séñtadó, eñ renta vita
licia, sirviendo de tipo de ella la tasación dada ál ofieíoy consistente 
< n la cantidad de 61*00 rs.i dicho oficio tiene añejos como dé su 
número siete pueblos, y ño consta le afécte gravámeñ algutio.

2. * N'o será a-!tt) sihle postura menor dé la tasación.
3. a Los licil.dh res que hiciesen proposicioh alianzaráh el pago 

de la tercera parte del precio de aijuella á Saiisfacófoñ de íñi Auto
ridad y de la del juez de 1.a instancia en las primeras 2b lioras 
simiienles á la celebración del remate; entendiéndosé qiie los qúe 
no presenten dicha garanliá no adquieren derecho alguno al oficio: la 
fianza eh 1.1 capital se otO-gatá anti el EsCnbano refrendáñte de 
Hacienda, en cumplimiento de Reales disposiciones.

4 • Habrán dé acñdir los lidiadores qite hubiesen pnsiürád'O y 
afianzando, dentro de los 20 días siguientes al de la ieñiisioh de 
los espedientes de remate á la Sala de Gobierno de esta Audien
cia Territorial, niite la misma y justificar sil aptitud inoral y cieüi ti
ca, para en su viritld hacerse por él Ministerio de Gracia y Justicia 
la adjudicación y aprobación de la subasta y hóihbraihientó Iteál.

5.a A ios 30 dias de comunicado este al interesado hará él pago 
total del precio del remate en las oficinas dé la Hacienda y con el 
documentó que lo acredite se presentará á examen en la Sala de 
Gobierno de ilicha Amlieniia y en vista de la Certificación de. la 
censura que hubiese merecido se le espedirá el título Real d< 
egercicio por dicho Miuisteiio: qtieda escrito de examen el que 
fuere k-tiado ó hubiese egercido legítimameúlé la fé pública.

6/ El pago deque habla la condición anterior se lia de verifi
car en dinero ínclalico y con exclusión de todo crédito ó pape 
enalipiieia que fnese.su naturaleza y ptocedeiicia: escepluañse los 
oficios de la fé pública ñ otros análogos de própimla-l particular, á 
cuyos poseedores ó dueños se les admitirá eh pago de él ló que jus
tificasen haber sdlisfecho por egresión, valimlehtoó süpleítientó dé 
los referidos, considerándose de propiedad del Estado,

7? Todos los gastos del espediente son de cllétila pago dél 
r. matante de presenté.

Lo que anuncia al público para satisfacción dé los que quieran 
mostrarse liciladores, acudan á los sitios y eh el dia y hora deter- i 
minados.

Dado en Btírgor á tí) tlé juhio' de f855<—Pedro juíián Espa- 
rii.—Por mandado de su Señoría, José María Nicle;

fnese.su


X

los Maestros do sus respeclivos pH^'líIós las dofaeiqni's engadas 
durniit.i el primer l; iim-slre del añ > actual, pues di* no veriíieai lo 
asi se les impondrá da cm-respmidieuie mulla c.)ii que des lo ahora 
quedan •T<minioados Burgos 13 do jumo de 1855.—1*. A.. I). L. 
<J. P„ Amonio Maiiiiiez Veos!.1, Scci cía rio.

El Licencia lo D Luis JLn-tiues Lauiesca.,'benem¿---(o la Patria, 
Caballero ¡le la 4¡eal órden Americana tic Jan-bel la -Católica, ccm- 
decorad) con otras cruces de (listín-ion y j-ies de 1 * instancia de esta 
villa de Aramia de Duero en la procnici i de 8-urgos.

Per el presente íviico cilicio cito, llamo y empld'.o á lodos los que 
se crean con derecho a los bitiii"», acciones y demás en que consiste 
la capellanía fundarbi en la parroquia de Sania Agueda de la villa de 
Solillo, por el Bachiller !■) Martin Pionero, para que en el término 
de 30 dias contados desde jpie este se inserte en la Gaveta del-Gobier
no, se presenten en este Tribunal a .iedneir el que les asista,-cotí pre- 
vcticio» de que en otro caso les parara el pt: juicio qac/haya-lugar; 
pues asi lo tengo mandada en aillo de osle d a en el cspedienV. suscita
do por el Prot ni ador de este juzgado H. M inano Vicario, ipia a noni- 
htede!) a María B-llr.in, vecini de Clame! de Mercado, ha solicitado 
la adjudicación en propiedad romo de ii''re di-qmsirnin

Dado en A randa de -Duero a 1-1 de pindó da.1855 —Luis Martínez 
Laviesca.-'-Por -mandado de suSvüuaia, j.uaa de San Martin.

El dia 1S Jepíli ■ próximo v 'hora de las 11 • d •. su mañana se vende 
rán en lie; a'i'on pública en es a ciudad v Escríbanla de l) Manuel 
Amar/., sita en el íiusrrl.».del-Rey, núm 2í, las fincas siguientes:

Una fabrica de papel-en uso (¡órnenle radicante sobre el r-i > Arlaii- 
zon en jurisdicción del pueblo de lúeas -le J-nocros, distante 2 leguas de. 
esta capital, (pie consta de la ea».i fabrica coa diíeretiles salas, tendede
ros, cuadras, almacenes y otros Incale»; una huerta cercada de adobe 
y piedra, de 3 fanegas de i.” calidad regadía con 103 arboles frutales 
•y en ella u-n horno de .cocer pan; al cosí ido izquierdo y fuera de la 
misma, una tierra de 2 fanegas dé semluiidura con varios chopos en 
ejla, orilla del cauce y solo. La caída ó salto de aguas es de 10 a II 
pies .y es ab.indante-y constante en todas las épocas del año, y la ma
quinaria se halla completa v en buen estado, constando de 2 cilindros 
y Lodos los útiles necesarios para la elaboración.

Una hacienda raíz ecsisteiile en,-el pueblo de Bilbiestre de Muñó, 
tres leguas v media (Lístame de esta población, compuesta .de lt>2 tier
ras v heías de cabida dé 235 fanegas con vano,» a. hules; 57 viñas con 
97 obreros y medio de ralladura v \ari is nogales v geibales; una 
huella, 2 casas, pajares, corrales v bodega, que ludo produce en ren
ta 118 fanegas de pin mediado y 70 rs.

Ofa.hacienda raiz. radicante en liérmino de Quintaniíla Soúrnño, 
compuesta de 33 tierras con 38 fanegas de sembradura que produce 
en reñía 18 de pan mediado anuales.

Gira hacienda raíz radicante,en el pueblo de Medinilla, á 2 leguas 
de (lisiüneia de esta capital compuesta de. 19 hereda les de -í-7 fanega» 
de sembradura y 3 viñas con 5 obreros, que todo produce, en renta. 14 
fanegas de pan mediado anuales.

Ninguna de éstas lincas procede de lireiiés i.lcíbnáles ni vinctllacio 
nes v se hallan libres de toda clase de carga Las personas que quie
ran interesarse en su adquisición podran tomar enantes noticias necesi
ten acerca de las mismas en la citada íiscribauia.

D. Juan Aldea, Alcalde constitucional de. la Aguilera.
Hago saber: Qoe por la Excm'a Diputación ha sido a; robado el 

acuerdo de este Ayuntamiento y el de Quintana del Pidió al objeto 
de establecer un partido médico entre las dos villas (dista una de 
otra media legua,), con la dotación de 3000 rs. anuales satisfechos 
por mitad cada una villa, dos cántaras de vino mosto cada vecino con 
embás correspondiente, casa para vivir y libre de contribución es
coplo la del subsidio.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas á una de las dos 
Alcaldías, manifestando en oficio separado á la otra su presentación, 

sin cuyo requisito no se adtniiirán. Hasta el 10 de julio próximo 
pueden verihcai lo: pasado, se proveerá.

i para su piíldicacÓHi (-spi-.lo el pr stiole-éti la Aguilera 19 de ¡u- 
ido de 1 855.—Juan Aldea.—Por su mandado, Juan Zalona.

ilm el dia de averse presentó en el término jurisdiccional de es- 
tn villa uh novillo como de 5 años, [Kilo r<»j.», 4 i cola pelicana, hil 
dueño á quien se hul'Mese desmán lado se presentará ante el Sr re
gidor á recogerle. La .Aguilera 12 de jumo de i 8ó5.- Ambrosio 
dé la Gal.

-Habiéndose mejorado el -cuarteo al arriendo del mesón, que en 
Lerma pertenece a la lestamenlaiia <ie-1) Antonio de la Viuda, po- 
njemlole con dicha mejora en ¡precio de 1753 rs. encada año líelos 
dos de su duración, se celebrará el último lemate en la citada villa y 
Escribanía de i). Bunio Gome-z y Arranz, el día 29 del coi.ieutü mes 
de jimio desde las 11 de la mañana.

ANUNCIOS.

CURSO DE LENGUA FRANCESA
Ikijo la (krecton de I). Eladi-o Manrique, 

■coníiniiacion de Lain Galbo, casas tuitivas del Dorao.
Precio de las leciones al mes 30 rs.
A domicilio id. 40

RQi* LaFM'-Crí-’!J!> — El ít i!) R-iybeaif-Laff-ntéur, os el íriico autorizado y 
K-uaiiiizado 'legrumo m n la tirina del rtoclor Ciratuleadi S.ains tiervais, es 
ui!i) AHtHriur á lodos- lus j ti .ibcs ilppiiraiivos, y reein’plaza al accih* de hígá- 
' •> oe i).3C.ilaO;, al.j.trab i ;tuircscvi-biiiieo, a las esencias de zarbapárrilta, 
i!D!.aliDf-nie que á lo.las las preparaciones (pie lienen ,[H>r base >odo. oro ó 
Ulereu/io. '
. ih? ua t dtgrsiio i -f.ici!-. ifralo ai p.i’a-lar y al olíal ), el Rob está recomen- 

<iadp por ios médicos de l.» ¡os tos p uses a r*a e irar l is emíer.-nndades cutá- 
los empeines, los a be esos-, ios caucares, la liña, las ulceras, la sarna 

degenerad.t.s las eVrófnlos^é1 escorbuto, pérdida, ele*.
F:t:ni»h‘u se rece i.i ef Roí) d<- !■> ivveaii-L itreíleiír para el tratamiento de 

'ns alcrcioue.s dt; los >i,slcmas u.yrvioso y fibroso, tales como .gola, «loiores, 
inar.ts >io, r«,U!H iiisino1 hij> )-o:i iria^ puaiisis. tf.>(eriiid.id, pérdidas d.e car
nes, alien i isoias dt I (‘«iraz.om ,^cai.rrros <11* la v- jiga, n ceras del útero, perver
sión laenstru.iif ^oipes- d-n s in^ro, o tiheion, ahoorranas, tumores blancos, 
tos jt-a iz, as na ¡iej'yjjó), liidroceles, hi iropesia, mal de piedra, cólicos pc- 
ritidic.tis, enfermedades de* h'ig td.o, <*rasthii¡s grairoonlnriiis.

Lsle r< HiDib Din y bnen gusto y muy fácil d-> lomar con el mayor sigilo, 
selempica >on ¡a marina real hace ma.t de 'St-smila años, y cura en poco licin* 
.>-) <*.uu pocas gastos y si o de recaídas, los llujos veneréos anliguos
v modernos^ las fiares blancas, los cánceres del ulero, las ulcm'aciones^ re? 
iraccionrg y af.-clos de )a vejiga, y (odas las miffimt’dades sifilíticas nuevas 
uve.; ¡radas y reyeides ai ih-tchiío y oíros remedios Precio; 124 y 49 rs,

El Rob se vende en casa de Lódut» ios farmacéuticos, y hay depósitos gene
rales en casa de los señares:

_ Alie-inti’. Soler y (vr-npani.i* .VgMuxis., José de Mi¡rt>; IstiYcelona^ Migin, 
lihaita, Vrlal y Pau, Pedro Ea\ .».>•■; Lehenf; B.<íbao1 Justo Somonte,
Vi ringa, dvmastm ta, /Avc-yos, Jti ian de ia Llera; C’tÍ6Í/z, Salcs¿(^ Muñoz, Fran- 

í.icq Mendoza, doctor Jase María Mal-os; Caí luyen a-s Pablo Márquez; Co- 
'•'uvu Pcr.-z; Gi'Tdlt-n-, Dmlez. Pation y Dumonvich;

t Luis Lrriri;rcíid; n. >-:gris¡.!; Serapio Artigues; Jerez
ic ki Frmih-rít, J(l¡:|hiuJL>>í; .¡.; ^\mi. Mamas; Banal, Alvos de Al- 
i-vfdo; jion Jast‘ A Abada/; dnn J;>se Simón, agente gíne-

ral, don V icen i c G.alderim, !ou (:ar;os (Jrziirriiin," botica central y don* Vi- 
cunte tdureiio Ñique , Julia i Ma-ia Pardo; Pablo Pro'ongo; Mnnil'ts
Zobelq (iHicbard; ntéjico^ Lcportii-r; Mpnlevidro^ Lascases; O ieclo^ Manuel 
Díaz Arguelles; Opor/o, Araujo; Puerto• Rico, Tr¡llDrd;.S<i7i/n'7<<?cr, José Martí
nez, Bernardo Coi pas, don Francisco Scnilly; " San Sebíislíán^ Ordozgoili; 
Sanlimjo Cyubflk) A Cknie; Tiií'alla, Juan Miguel ■ Lamia; Tarragona, don 
1 homás Cuchi, Castillo y Compañía; Tudelas Castillo y compañía; Sevilla». 
Miguel Espinosa, Valenda, Miguel B.omiugo; V7alladolid, Huerta; Vaiparaiso 
Mpngirrdini; Vcraeru^^ Juan Cairedano; Vitoria^ Zabala; Zaragoza, Clavi- 
llar y Julián Herían.

Imp. 4g CariKenaj Jiménez-


